
A TA D§ JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONI§TAs DE TA COMPAÑí¿ SOI.UCIONES
EMPRESARIATE§ §OIEMPRE§ S.A. CETEBRADA EL 25 DE MARSO DEL 2018

En la ciudad de 6uayaquil. A los veinticinco días del mes de r?Iarzo del afio dos mii diecísiete,
siendc las doce horas, en el domicilio de la compañía, uhicado en la ciudadela Alborada Lzava
etapa Manaana l-2 villa número 3 de la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, se reúne la Junta
General universal de A.ccionistas de la compañía §OLUC|ONE§ EMPRE§ARIALE§ SOLEMpRrS
§'A', con la asistencia delseñorJohn cristóbalGarcía Robalino, de nacionalidad ecuatoriana, por
sus propios derechos y por los que representa propietario de cuatroeientas acciones y el señor
Francisco Eduardo severiho cusme propietario de trescientos noventa y nueve arciones de
nacionalidad ecuatorianar por sus propios derechos propietario de una acción. Todas las
acciones son ardinarias y nominativas. Por lo que se encuentra presente en esta Junta la casi ia
totalidad de capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que asciende a la suma de
ocHoclENTos DÓIARE§ DE Lo§ EsrADos uNtDos DE AMÉRtcA, dividido en ochocientos
acciones de un dólar cada una.

camo se encuentra presenta Ia mayoría de los accionistas y por lo tanto representa casi la
totalidad del capital social pagado de la compañía, los concurrentes resuelven por unanimidad
constituirse en Junta General universal de Accionistas, altenor de lo dispuesto en el articulo 234
de la Ley de compañías, con la finalidad de tratar el siguiente y único punto:

puNTo uNlco: APR0BACIóN DE t§s EsrADos FtNANCtERos DEL EJERctcto ECoNoMlco
z§L7.

Freside Ia junta el señor Francisco Eduardo severino cusme en calidad de presldente de Ia
compañía y actúa como secretario iohn Cristóbal García ftobalino en calidad de Gerente General
de la compañía.

El pnesidente dispone que el secretario cumpla con lo dispuesto en elartículo 23g de Ia Ley de
compañías, l¡echq lo cual ordena de inicio a la sesién y trata los puntas propuestos.

puNTo uNl{o: APROBACIóN DE Los EsrADos FrNANcrERss DEL EJgRCrcro Ecür\torv{lco
2477.

Toma la palabra el señor Francisco Eduardo severino cusme presidente de la Junta, quien
rnanifiesta que de acuerdo a las disposiciones legales y estatutarias se ha csnvocado a esta Junta
General universal de Accionistas con elfin de que conozcan y aprueben |os estados financieros
de la carnpañía correspondientes al afro 2817.

John CristóbalGarcía Robalino, en calidad de Gerente General de SoLUC|0NE§ EMpRt§AR¡AtE§
§0LEMPRES §'A' rnanifiesta que la compañía ha tenido activldades económicas según consta en
los estados financieros presentados y en el informe presentado en esta junta.



EI Secretario de la Juntn guien es ef Gerente General y el accionista mayoritario el Sr. John
cristébal García Rabalino propone que se aprueben los estados financieros del ejercicio
económico correspondiente al año 2017.

De inmediato la Junta General universal resuelve por unanimidad:

a. Aprobar los estados financieros del ejercicio económico correspondiente af año 2017
con §u aplicación a Normas lnternacionales de lnformaeión Financiera NllF,

hlo habiendo stro asi.rnto que tratar, el presidente de la Junta s*n**de *n Ísces* de trsinta
mirliltss p*r* l* redacción del acta; 1r, u*a vez reinstalada Ia sesiórr, leída que les fu* la misnta a

lot presentes, estos la aprueban por unanirnidad y sin madificaeión alguna, p*r [o, que e]

d*eÍ*ra ccncluida {a sesión, firmando para constancia en uni** de las accionistas

taria gue eertifica:

Preside*t de accionistas y accionista

J*hn §arcla ñchalln*

Secretario de la junta de accionistas, Gerente General y accionista



TISTA DE tO§ A§ISTENTES A Iá JUNTA GENERAL DE IA COMPAÑíA SOTUC¡ONES
EMPRESARIATES §CILEMPRE§ §.A. CELEBRADA Et 25 DE MARZO DE 2018A TA§ 12HOO.

FRANCISCO EDUARDO §EVERINO CU§ME propietario de trescientos noventa y nueve acciones
ordinarias y nominativas.

JOHN cR§TÓBAt cARcfA ROBAHN0 Propietario de cuatrocientas acciones ordinarias y
nominativas

El capital social de la compañía es de ocHoctENTos DóLARES DE Los
AMÉRlcA íntegramente suscrito y pagado, dividido en ochocientas
nominativas e indivisibÍes de un valor nominal de un dólar cada una.

ESTADOS UNIDOS DE

acciones ordinarlas,

Guayaquil,25 de marzo de 2018

Gaeís Robe|inr

ds *e*lorirt*¡, Gerente se**r*l, aecioal¡ta

de aeeio*iEta: y acionirta



Para el expediente de actas:

El contenido del acta es el misrno al final debe certificar el secretario de la siguiente manera:

No habiendo ctro asunto más que tratar, el secretario solicita a la junta de accionistas un recess
para la elaboración del acta correspondiente, y una ve¡ reinstalada la sesión, Ieída que les fue la
misma a lcs presentes, estos la aprueban por unanimidad y sin rnodificación alguna. para lo cual
la suscriben en unidad de acto, en señal de conformidad y aceptación, a las doce horas treinta
del mismo día de su celebración .f) Franciscos Eduardo Severino cusme - presidente de la junta
de accionistas y accionista. f) John Cristóbal García Robalino - Secretario de la junta de
accionistas, Gerente General y accionista - CERTIFICO: eue el acta que antecede es igual a la
original y que consta en el libro de actas de Juntas Generales de la compañía, a la cual me remito
en caso de ser sario.- Guayaquil, 25 de marzo de 20L8.

§arcía Robalino


